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Ciudad de México, a veinticuatro ctubre de dos mil veinticuatro.-
VISTOS los autos del juicio al rubro i ado, de los que se desprende que

las partes no formularon alegatos detílt9 del término concedido para ello y
que se encuentra debidamente cerr~ la instrucción; así las cosas, los

integrantes de la Segunda Sala <frtJinaria del Tribunal de Justicia
'~c~._ -:

Administrativa de la Ciudad de México:fiJcenciado ERNESTO SCHWEBEL
;}

CABRERA, Magistrado Presidente de ~Iª, Maestro FRANCISCO JAVIER
BARBA LOZANO, Magistrado lnteqranteéeilnstructor en el presente juicio y

Licenciada MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN; Magistrada Integrante, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta Licenciada\REFUGIO ARADYA NIETO

TREJO, con fundamento en los artículos 30,31 Y demás aplicables de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 96,

97, 98, 99, 100, 101, 102 Y demás relativos de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, proceden a resolver el presente
asunto conforme a los siguientes puntos considerativos y resolutivos.
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RESU l T A NDa S:

1. Por escrito ingresado ante la Oficialí~ de Partes de este Tribunal, el seis

de junio de dos mil veinticuattÓ, suscrito por

por propio derecho, entló demanda de nulidad, señalando

como acto impugnado el siguiente:ii!"
"La nulidad del Acuerdo dft)/fladicación número de

,<":.,,;'<t-

20 de marzo de 2024, efiJ.ltidopor el Director General de los
'¡:.t'.

Órganos Colegiados de Ilonor y Justicia de la Secretaria de
Seguridad Ciudadana de laltiudad de México.~~.

, i
El oficio de recomendacióm
marzo de dos mil veinticuallb, por medio del cual remite constancias
documentales a la Comis¡6~de Honor y Justicia de la Secretaría de

c:,,>

Seguridad Ciudadana de?tIa Ciudad de México, para que sean
valoradas y en su caso s€f~déinicio al procedimiento administrativo
correspondiente en mi contfp."

~~'

2. Mediante proveído de siete deJlnio de dos mil veinticuatro, se admitió
~

a trámite la demanda, se admitif'0n las pruebas ofrecidas, se ordenó

emplazar a las autoridades d~jnandadas para que produjeran la,,~'
contestación de demanda; y se c¿~cedió la suspensión solicitada, para el

efecto que no se emitiera resoltción final en el expediente número
f};

':.>.,;
··,1··.·;

3. Por auto de veintiocho de junio d~c dos mil veinticuatro, se tuvo por

contestada la demanda respecto de) la,s autoridades demandadas, en

atención al oficio ingresado ante este ,~unal el veintiséis de junio del
mismo año; asimismo se concedió a laS'tp\rtes, un término de cinco días

';r.. ...,...-;
> ,

hábiles, para que produjeran alegatos, sin't1ué~oshayan presentado.
1>,

e a N s I D E R A N D'O s.

11
~ l. Esta Segunda Sala Ordinaria es competente para conocer del juicio citado
~$~I al rubro en términos del artículo 122, Apartado A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 40 de la
• Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 1, 3, 5 fracción 111,== 25, 30, 31 fracción 111, y demás aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de-=-= Justicia Administrativa a Ciudad de México.=­=-=
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11. Previo al estudio del fondo del asunto este órg·licolegiado analiza y
resuelve las causales de improcedencia planteadª,1por la representante de

jr
la autoridad demandada, así como el sobreseimi.~to del juicio propuesto por

s«
ésta y las que así lo requieran de oficio, en raign de ser cuestión de orden

:¡¿J;'
público y de estudio preferente, de confor~ad con el último párrafo del

artículo 92 de la Ley de Justicia Administrat,; de la Ciudad de México.

4#',t'
En su única causal de improceden~l las autoridades demandadas,

manifestó esencialmente que se debe s~reseer el presente juicio de nulidad
·fili;-

en atención a la fracción VI del artícul<!~2, así como la fracción 11del artículo
;zy

93 de la Ley de Justicia Administrativ,~e la Ciudad de México, en virtud que
~_~i

los argumentos vertidos por el acto~ten su escrito inicial de demanda, son
; ~ ,:t.:

carentes de fundamento legal aderT!fs de no demostrar la ilegalidad del acto
de autoridad que por esta vía impu~a.

Asimismo, manifiesta que el acueido de inicio de procedimiento derivado del
f

expediente por SI) propia naturaleza carece de definitividad,
.'

aunado a que el acto impugnado y el llamado para que el actor

compareciera son actos tendientes a respetar su derecho de audiencia, por

lo que no es posible conslderanque se esté en presencia de actos contra los

cuales proceda el juicio de nuli~ap planteado por el hoy actor.

Asimismo, manifiesta que en el acuerdo de inicio de procedimiento del veinte

de marzo de dos mil veinticuatro, emitido dentro del procedimiento

administrativo se le dio a conocer al actor las razones y
circunstancias por las cuales se. le inicio el procedimiento, otorgándole su

garantía de audiencia, tal y como lo establece el artículo 14 Constitucional,

por tal motivo deberá declararse improcedente del presente juicio y
determinar el sobreseimiento.'

El representante de las autoridades demandadas manifiesta que el inicio de

procedimiento no le causa perjuicio al actor, pues se reitera que no se afecta

su interés legítimo ni el jurídico, en virtud que dicha actuación es apegada a

derecho, pues en el mismo se estableció de manera presuntiva los motivos
por los cuales se le instauraría el procedimiento administrativo al actor,
precisando que se instaurara con la finalidad de determinar la presunta
responsabilidad o no del actor, pues en ningún momento se determinó que si

cometió la conducta imputada o no por lo que se está frente a actos futuros
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que no constituyen afectación a la eSfera~rídica del actor.
JJ;

Finalmente, manifiesta que el acuerd~ de inicio de procedimiento derivado

del expediente , no Co;stitUye un mandamiento privativo de
derechos que resulte definitivq, c:"'sino un acto de molestia cuya

"',~constitucionalidad se cumple coñslos requisitos de fundamentación y

motivación que prevé el artículo 16 qPnstituciOnal.

t-_-

Esta Sala estima infundada la tausal en estudio, en atención a las
siguientes consideraciones. i.~

1
Es de explorado derecho que, a pa~ir de la reforma al artículo 123, apartado

B, fracción XIII, de la Constitución ~lítica de los Estados Unidos Mexicanos,
,~~

publicada en el Diario Oficial de la federación el dieciocho de junio de dos
..~

mil ocho, se introdujo un mecanismo de control y evaluación para el

desempeño de los agentes del Mini~erio Público, peritos y miembros de las
corporaciones policiales en los tres rltveles de gobierno, que puede conducir

a la separación o remoción del car~o si no cumplen con los requisitos

impuestos por las leyes respectivas ciksi incurren en responsabilidad en el,(o,

desempeño de sus funciones; previénmoseque, en ese caso, aun cuando
-."",

pudieran obtener una resolución favorá~,e de la autoridad jurisdiccional, no
_:~:J;

podrán ser reinstalados en sus cargos¡·~limitándoseel Estado a pagar la
:"'i'

indemnización y demás prestaciones a qué tengan derecho. Así, si como en
"";,.

el caso, un elemento de la policía preventiva de la Ciudad de México,

promueve el juicio de nulidad en contra del ~~uerdo de radicación e inicio de

procedimiento y/o de inicio del procedimiento-de separación respectivo en su

carácter de miembro de una corporación policial, la demanda es procedente

por tratarse de un acto que puede tener I.Jnaejecución de imposible

reparación, esto es, que de emitirse la resolución final, aun cuando se

advierta la ilegalidad del procedimiento, o de la actuación procesal

correspondiente, operaría la referida imposibilidad para su reinstalación.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia que se
transcribe enseguida, aplicada por analogía y en lo conducente:

Época: Décima Época
Registro: 2003893
Instancia: Segunda Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 1
Materia(s): Común
Tesis: 2a./J. 72/2013 (10a.)
Página: 1135
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y
PERICIAL DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
CONTRA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO DE
SEPARACIÓN DE SUS MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO

J'

INDIRECTO. A partir de la reforma a{fartículo 123, apartado B, fracción
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicada en el Diario Oficial de la F~deración el 18 de junio de 2008, se
introdujo un mecanismo de control Yr~valuaciónpara el desempeño de los
agentes del Ministerio Público, per#os y miembros de las corporaciones
policiales en los tres niveles de!¡'gobierno, que puede conducir a la
separación o remoción del cargo" si no cumplen con los requisitos
impuestos por las leyes respectivits o si incurren en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones; privíéndose que, en ese caso, aun cuando

'r,.....'"

pudieran obtener una resoluciónÍ{1vorable de la autoridadjurisdiccional, no
podrán ser reinstalados en sus~.i*é.c;~,.argos; limitándose el Estado a pagar la
indemnización y demás prestactpnes a que tengan derecho. Por tanto, si el
interesado promueve juicio de Imparo indirecto contra el acuerdo de inicio
del procedimiento de separací(lp respectivo en su carácter de agente del
Ministerio Público, miembro d~ elqune corporación policial o perito, debe
admitirse la demanda en térmf.tJ.~(;)sdel artículo 114, fracciones 11y IV, de la
Ley de Amparo, por tratarse cf.,un acto que puede tener una ejecución de

,'{: :C::,t:

imposible reparación, esto rij¡, que de emitirse la resolución final aun
cuando se advierta la ilega,~ad del procedimiento o de la actuación
procesal correspondiente, opi"aría la proscripción aludida en el sentido de
no reinstalarlo. ..{ ..

;-~~.
--.0.

Contradicción de tesis 35/2Q1~3.Entre las sustentadas por el Tribunal
Colegiado del Décimo Sépti,fp' Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del ~xto Circuito y los Tribunales Colegiados
Tercero, Cuarto, Sexto, Déarno, Décimo Primero y Décimo Segundo,
todos en Materia AdministratlVél del Primer Circuito. 3 de abril de 2013.
Mayoría de tres votos. Disid~ntes: Sergio A. Valls Hernández y José
Fernando Franco González ,Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: GuadalupeMargarita Ortiz Blanco.

Tesis de jurisprudencia 72/2013.(10a.). Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal en sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece.

Al no actualizarse la causal de improcedencia y sobreseimiento invocada por

las autoridades demandadas, y no advirtiéndose de la procedencia de otras

causales de improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 92 y

93 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o de algunas
que deban ser analizada de oficio en términos del artículo 70 de la misma
Ley; se procede al estudio del fondo del asunto.
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111.La controversia en el presente juicio radica en resolver sobre la legalidad
o ilegalidad del acuerdo de inicio de orccedimiento administrativo del veinte

de marzo de dos mil veinticuatro, d o por el Director General de los

Órganos Colegiados de Honor y J a de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México, I ue traerá como consecuencia, en el

primer caso, que se reconozca su y, en el segundo, que se declare
su nulidad.

IV. Después de analizar los conceetes de nulidad que hace valer la parte

actora en su escrito inicial de d , Y la refutación que realizan las

autoridades demandadas en su contestación a la misma, haciendo

una fijación clara de los puntos en cada uno de ellos y

valorando las constancias de í como las pruebas ofrecidas por las

partes, precisadas, desahogadas y itidas, de conformidad con el artículo

98 fracción I de la Ley de Justicia inistrativa de la Ciudad de México, lo

anterior, conforme a lo dispuesto artículo 91 del Ordenamiento en cita,

esta Sala Juzgadora estima que le asiste la razón legal a la parte
actora, por las siguientes considera

Se procede a estudiar el

conceptos de nulidad hechos valer

demanda, visibles a fojas 4 a 41

parte actora en su escrito inicial de

autos, en los cuales manifestó

substancialmente que se viola en su ..cio las garantías consagradas en

los artículos 1, 3,4,5,13,14,16,17, 27,<fty 123 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, acuerdo de trabajo número 111, así como

el artículo 8, numeral 2 de la Convencl<>rtAmericana sobre Derechos.~;¡~
't';

Humanos.

La parte actora manifestó que, el acuerdo de radicación de

veinte de marzo de dos mil veinticuatro, violo los artículos 14 y 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que carece

de una debida fundamentación y motivación, en virtud que se inició un

procedimiento administrativo derivado del oficio del
siete de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Dirección General de

Asuntos Internos, causando un grave agravio toda vez que se ordenó sin

tener un fundamento legal y motivación, violentando los derechos humanos

de la parte actora en particular el de debido proceso establecido en el

artículo 14 Constitucional.
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La parte actora reitera que el acuerdo de radicación de veinte,*
de marzo de dos mil veinticuatro, carece de unJ-$debida fundamentación y

motivación, consagrados en los artículos 14 y.#3 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, toda ve~l'que el Consejo de Honor y
~.~

Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, le:,,"

inicio un procedimiento administrativo d....•..1e../tado de la tarjeta informativa,
suscrita por elementos adscriptos a la Dir1ción General de Asuntos Internos

de la Secretaría de Seguridad Ciudada;a de la Ciudad de México, donde
w:

informa de una,supuesta llamada tel~~.o.'...}ca quejándose del promovente, por
lo que la autoridad demandada ernit .'i', I acto Impugnado, en el cual se le

,~ ,

imputa al actor "presentar documento fPócrifo".

:l
En ese sentido la parte actora m~fjesta que la autoridad demandada le

\'1<.
está imponiendo una sanción exce.§va en relación a los supuestos hechos

..•h"

que se le imputan. ~;;'
'f;f;'~

Asimismo, manifestó que la autoH~ad demandada es omisa en tomar en.;: . ,'-

consideración que dentro del pro~~imiento administrativo incoado en contra
.~::- ,'lo,'

del hoy actor impera el principi~ ~~epresunción de inocencia, por lo cual
:.:- >"

resulta ilegal que a través del a~t(>impugnado por esta vía se tengan por
0;,"

acreditados la existencia de los ~echos probar en dicho procedimiento así

como la existencia de responsabjlidad del imperante, máxime que para

imponer una sanción resulta indi~nsable la certeza de la culpabilidad, ya

que si lo que la motiva es una c~ritlucta, ante la duda de su existencia no
hay razón para imponerla.

>~ ~i'
~:" ~~

Finalmente, la parte actora manifi~.~a que en su perjuicio se le inicio un
"t: -_;~.

procedimiento administrativo, por c<\Qsiderarque no cubrió el requisito de

per~anenci~, consistente en apro~ las evalua~io~es de control de
confianza, Sin que al efecto se hagan de su conocimiento las pruebas o

evaluaciones que reprobó, el motivo del porque las reprobó, ni cuales fueron

los parámetros, lineamientos o criterios que permiten arribar a tal conclusión,
y transgrede en su perjuicio el derecho a ejercer una defensa adecuada.

En su oficio de contestación de demanda, las autoridades demandadas
substancialmente, manifestaron que el acto impugnado se encuentra

debidamente fundado y motivado y se le dio la oportunidad de tener una

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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oportuna defensa, cumpliendo con las formalidades esenciales del
procedimiento. ..~

Esta Sala del conocimiento considera Qúe no existe impedimento legal
,~

alguno, para que esta Autoridad JurisdiccjÓnalrealice el examen conjunto de

los conceptos de nulidad expresados poJ.a parte actora, a fin de resolver las

cuestiones litigiosas planteadas, puest~ que del análisis practicado a los

mismos, se advierte que se expresan consideraciones estrechamente

vinculadas entre sí, haciendo la aclarªción de que se analizaran todos los

puntos materia del debate, lo cual se ~bcede a realizar en forma conjunta o

por grupos, para una mejor compren~jón y resolución del asunto que nos
-x:

ocupa.

Sustenta lo anterior, la tesis de jurisp~tldencia VI.20.C. J/304, de la Novena

Época, aprobada por el Segundo T~ipllnal Colegiado en Materia Civil del

sexto Circuito, en aplicación por anal~ía al presente asunto, y cuyo criterio

es compartido por este Órgano Jurisdiccional, mismo que es del tenor literal

siguiente:

"Época: Novena Época
Registro: 167961
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SEXTO CIRCUITO
Tipo Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Localización: TomoXXIX, Febrero de 2009
Materia(s): Común
Tesis: VI.20.C. J/304
Pago1677
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS
DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS y EN EL
ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 79 de la Ley de
Amparo previene que la Suprema Corte de JLJ~jEiade la Nación, los
Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgado~ de Distrito pueden
realizar el examen conjunto de los conceptos de violación o agravios, así
como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión
efectivamente planteada, empero no impone la obligación al juzgador de
garantías de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente en su
escrito de inconformidad, sino que la única condición que establece el
referido precepto es que se analicen todos los puntos materia de debate,
lo cual puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el
propio orden de su exposición o en uno diverso."

Esta Sala Ordinaria estima infundadas las manifestaciones de la parte

actora, para declarar la nulidad del acto impugnado, motivo por el cual se
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estima procedente RECONOCER LA VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES
IMPUGNADAS, de conformidad con lo previsto=» fracción I de artículo

102 de la misma Ley, en atención a las considerac¡;;es siguientes:

"l'
Primeramente es importante destacar que no i.~be perder de vista que las~~.
manifestaciones de la parte actora en su escrito inicial de demanda, resultan

incongruentes y contradictorias, ya que en $U segundo concepto de nulidad

a foja 19 de autos, manifiesta que la ajforidad demandada le inicio un
-¡

procedimiento administrativo en el C~~l se le imputa la conducta de
"presentar documento apócrifo", bajo ~tifundamento legal del artículo 108

-:
fracción XVII de la Ley de Seguridad Qfudadana de la Ciudad de México; y

en el quinto concepto de nUlidaJ argumentó que se le inicio un
~~~,

procedimiento administrativo, por considerar que no cubrió el requisito de,.....'

permanencia, consistente en ap~bar las evaluaciones de control de
,~

confianza, sin que al efecto se h~an de su conocimiento las pruebas o

evaluaciones que reprobó, el motiv,,~del porque las reprobó, ni cuales fueron
<"

los parámetros, lineamientos o crit~f-¡osque permiten arribar a tal conclusión,
~~~;

y que ello transgrede en su pe,uicio el derecho a ejercer una defensa
.!{i,!adecuada. i
~
Ir~:,~¡

Sin embargo, dichas manifestaciTes son incongruentes ya que del análisis
tr

realizado al acuerdo de inicio de~procedimientoadministrativo del veinte de.,
marzo de dos mil veinticuatro~ emitido dentro del expediente número

'i?;

se advierte que s~ le inició el procedimiento administrativo a.~
la parte actora por incurrir en faltfs de probidad y honradez dentro y fuera

del servicio, prevista en el artícul&.108 fracción V de la Ley del Sistema de
}{:.

Justicia Administrativa de la Ciudaq de México; esto es se desprende que la
-~

parte actora presentó una licencia médica apócrifa.

Ahora bien, una vez precisado lo anterior, y del análisis realizado al acuerdo

de inicio de procedimiento admlnistrativo del veinte de marzo de dos mil

veinticuatro, emitido dentro del expediente número se

advierte que se da inició el procedimiento administrativo, en el cual se

precisan únicamente los medios que obran en el expediente citado, los

cuáles puedan constituir medios de prueba a efecto de determinar la
calificación de las conductas que se atribuyen, describiéndose las probanzas

que aporta el Director General de Asuntos Internos de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México"; sin embargo, tales medios

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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de prueba no han sido desahogados, pues el citado acuerdo de inicio de

procedimiento, tiene la finalidad dei'e la autoridad haga del conocimiento
del imputado, el procedimiento adm', strativo que se lleva a cabo, sin que

signifique la calificación o emisión '>T::'C' la resolución definitiva en la que se

determinen la conductas que se{atribuyen a la parte accionante, sea

favorable o desfavorable para la 'arte actora, pues tales pruebas serán

desahogadas al momento en que tenga verificativo la Audiencia respectiva;.,
por lo tanto, las manifestaciones fc:fmuladas por el hoy actor son infundadas
para declarar la nulidad del acto irj,ugnadO,¡-
Asimismo, de la lectura al prof acto de impugnado se desprende que

contrario a lo i,ndicadopor el aci.\"no se vulneró su garantia de audiencia
pues es notorio que hacen de , conocimiento las conductas que se le

atribuyen a efecto que pueda de$nderse, manifestando lo que a su interés
,)~r:~_

convenga o bien ofreciendo Is medios probatorios que considere

necesarios para desvirtuar las 'putaciones de la autoridad; aunado el
hecho que no se le impide su ders ho a imponerse dentro del procedimiento

r·

instaurado en su contra, toda ve' que se le indicó el término con el que
.~~

contaba para ofrecer las prueba' . que considerara pertinentes para su

defensa, y se señaló la fecha y hor .en que tendría verificativo la audiencia
respectiva para desahogar todos

ofrecidos por las partes.
.cada uno de los medios de prueba,

El derecho fundamental de aUdi~a, previsto por el articulo 14

constitucional, persigue evitar que se ; ...jjEeen estado de indefensión al
posible afectado con un acto privativo\ en una situación que afecte

gravemente sus defensas, pues se le deb~l>rOPOrCionarla oportunidad de
';,

defensa antes de privarlo de sus derechos, y ·~l\,.Iaespecie, es evidente que
+'.
"

a la autoridad demandada, acató dicho mancamiento constitucional, habida

cuenta que, con la resolución impugnada, se ~lta al procedimiento

administrativo disciplinario, se le hace de conocimiento los hechos que se le

imputan y se otorga la posibilidad de defenderse, por sí, o por su defensor,

Sin perder de vista lo anterior, el derecho fundamental de audiencia, se

encuentra previsto en el artículo 118 Bis de la Ley de Sistema de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México, establece que se abrirá un expediente
con las constancias que existan sobre el particular y se sujetaran al

procedimiento, haciendo saber al elemento sujeto al mismo, la naturaleza y
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casos por el que se inició, a fin de que conozca los hechos que se le imputan

y pueda llevar a cabo su defensa; asimismo erfla fracción 111de dicho
f

numeral se señala que el desahogo de pruebas se llevara a cabo en la
..:-¡-

audiencia y el interesado podrá presentar d~~'forma verbal o escrita sus
.{

alegatos. Dicho numeral dispone de manera I~erallo siguiente:
<"

- \~

xl
LEY DE SISTEMA DE SEGURIDÁD CIUDADANA DE LA CIUDAD

DE i~i"XICO

"Artículo 118 Bis. En los asun
del artículo 116 de esta Ley s
que existan sobre el particular

a que se refieren las fracciones I a 111
brirá un expediente con las constancias
e sujetarán al siguiente procedimiento:

l. Se notificará personal'1 nte al integrante el inicio del procedimiento
en el domicilio que haya se lado conforme al artículo 59, fracción XXXII
de esta Ley.
11. En la notificación ó le informará la naturaleza y causa del
procedimiento a fin de que" onozca los hechos que se le imputan y pueda
defenderse por sí o por s..defensor concediéndole diez días hábiles para
que ofrezca las pruebas ,'iH:inentesy señalándole lugar, día y hora para la

':.',," -
celebración de la audien J., de pruebas y alegatos. Serán admisibles toda
clase de pruebas, excePÍila confesional de la autoridad y las que fueren
en contra del derecho. .~
111. En dicha audienq{ffi se desahogarán las pruebas admitidas y el
interesado podrá prese,~r en=: verbal o por es~rito los alega~~~que
a su derecho convenga,.fI,1na vez mtegrado el expediente, la Comislon de
Honor y Justicia dictarí 'u resolución debidamente fundada y motivada
dentro de los veinte+íhábiles siguientes, misma que será notificada
personalmente al inte'f.slflo en el domicilio antes indicado o en el que
haya designado durant I~ secuela del procedimiento, misma que tendrá
que ser dentro del terri~rid¡.de la Ciudad de México.
IV. La resolución qu, eJ¡ita la Comisión de Honor y Justicia tomará en
consideración a la fal' c~metida, la jerarquía y los antecedentes del
integrante sujeto a Procldini1ento, así como las pruebas desahogadas.
V. De todo lo acUtpdot,se levantará constancia por escrito. Las
resoluciones de la Co'tiJisióryde Honor y Justicia se agregarán a los
expedientes u hojas del;erviÓ/o de los integrantes de las Instituciones de
Seguridad Ciudadana. L\ sub~.tanciacióndel procedimiento administrativo

1<

disciplinario se realizará~",o,r la un,I,'dadadministrativa encargada de brindar
el apoyo, soporte y coad vancia a la Comisión de Honor y Justicia, pero
en todos los casos la reso ción será emitida por dicho órgano colegiado."

1ti

Por lo tanto, se estima que el acuerdo de inicio de procedimiento

administrativo del veinte de marzo de dos mil veinticuatro, emitido dentro del

expediente número se encuentra fundado y motivado, ya que
como lo refiere el artículo antes transcrito, el mismo se hizo del conocimiento

a la parte actora, la naturaleza y causas del procedimiento de mérito,
mediante la notificación respectiva.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Asimismo, se le otorgo el derecho fundame~'1 de audiencia, ya que se hizo

de su conocimiento su derecho a ofrecer prtl~bas, a esgrimir los argumentos

expresados por la autoridad demandagiÍ y contestar los hechos de la

imputación formulada en su contra, S'eñalando la fecha y hora para la
~:

celebración de la audiencia para el;~;desahogo de las probanzas que

ofrecieran las partes.
'<',-'

':l{~
\'~f::

Sirve de apoyo a las anteriores co~ideraciones la Jurisprudencia 40/96,..",.
sustentada por el Pleno de la Supr!ma Corte de Justicia, visible en el

Semanario Judicial de la Federación.~ su Gaceta, Tomo IV, Julio de 1996,
.",

página 5, Novena Época, aplicada pªr analogía y en lo conducente, que se
."t-_

transcribe enseguida y que al efectgt~:disponeque la garantía de audiencia

previa, opera sólo para los actos priJ~tivos, entendiendo por estos aquellos
.y;

que producen como efecto la dismin,~ión, menoscabo o supresión definitiva

de un derecho del gobernado y :.~ autorizan solamente a través del

cumplimiento de determinados reqlisitos precisados en el artículo 14
'ir.;},'

constitucional, pero no así para los ad~s de molestia, que sólo restringen de

manera provisional o preventiva unZ~erecho, con el objeto de proteger

determinados bienes jurídicos y segln lo dispuesto por el artículo 16

constitucional, se autorizan siempre y ¿ijando preceda mandamiento escrito

girado por una autoridad con compete~~ia legal para ello, en donde ésta

funde y motive la causa legal del procedirñiento.

"ACTOS PRIVATIVOS y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN y EFECTOS
·'ct

DE LA DISTINCION. El artículo 14 tconstliucionel establece, en su
segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo
Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puede
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento. Por consiguiente, la Constitución
Federal distingue y regula de manera diferente los actos privativos
respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que son aquellos
que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión
definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través del
cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14,
como son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento
y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho
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,;¡}

;~ij'.
juzgado. En cambio, a los actos de molestiª-" que, pese a constituir
afectación a la esfera jurídica del gobernado!ño producen los mismos

~,

efectos que los actos privativos, pues $110 restringen de manera
}t

provisional o preventiva un derecho GiPn el objeto de proteger
determinados bienes jurídicos, los autor{;, según lo dispuesto por el
artículo 16, siempre y cuando preceda mafélamiento escrito girado por una
autoridad con competencia legal para el/(jen donde ésta funde y motive la
causa legal del procedimiento. fora bien, para dilucidar la
constitucionalidad o inconstitucionallitad de un acto de autoridad
impugnado como privativo, es neceslio precisar si verdaderamente lo es
y, por ende, requiere del cumplimi~tó de las formalidades establecidas
por el primero de aquel/os numeralel, o si es un acto de molestia y por el/o
es suficiente el cumplimiento de ips requisitos que el segundo de el/os

""exige. Para efectuar esa distinció~;debe advertirse la finalidad que con el
acto se persigue, esto es, si la pr(ll-élciónde un bien material o inmaterial es

.'f e
la finalidad connatural perseguidf1'porel acto de autoridad, o bien, si por su
propia índole tiende sólo a una (~~iricción provisional".

~;

~'

Por lo que, se colige que el acuerd910ntrovertido se encuentra debidamente

fundado y motivado en respeto al p"'.:',••cipio de legalidad previsto en el artículo
16 constitucional. t

~,.~~,Ji:
Resulta aplicable a lo anterior, ¡por analogía, la jurisprudencia número

PC.I.A.J/62 A(10a.), con númerolde registro 2010814, perteneciente a la
Décima Época, sustentada por el ~Ieno en Materia Administrativa del Primer,-

N
Circuito, visible en la Gaceta del .~emanario Judicial de la Federación, Libro~.
26, enero de dos mil dieciséis, Top,o 111, página 2448, cuyo rubro y contenido
es el siguiente:

-t

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE LOS
{,>,

INTEGRANTES DE LA POLICíA FEDERAL POR INCUMPLIR LOS
REQUISITOS DE PERMANENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO
31 DE LA LEY RELATIVA. FiJJNDAMENTACIÓNY MOTIVACIÓN DE SU
ACUERDO DE INICIO. El Presidente del Consejo Federal de Desarrollo
Policial, para fundar y motivar el acuerdo de inicio del procedimiento
administrativo de separación referido, así como para garantizar la
adecuada defensa del incoado, debe indicar la causa por la que estima
que se incumplió con los requisitos de permanencia, esto es, debe señalar
el examen o los exámenes no aprobados y hacer del conocimiento del
indiciado las pruebas en que se sustenta el inicio del procedimiento, lo que
conl/eva la obligación de verificar que éstas estén previstas en la ley, esto
es, que sean legales y resulten adecuadas para demostrar el hecho que
motivó el inicio de aquél, es decir, que sean idóneas, pues si bien la citada
autoridad no está legalmente obligada a efectuar el análisis y valoración de
las pruebas aportadas por la Unidad de Asuntos Internos solicitante, para
determinar presuntivamente si se encuentra o no acreditada la conducta
que motivó esa solicitud, sí está constreñida a verificar que la referida
Unidad funde y motive su solicitud, y remita el expediente correspondiente,
en el que necesariamente deben obrar las pruebas que sirven de sustento;



JUICIO DE NULIDAD NÚM.: TJIII-42505/2024

lo que conlleva la obligación de verificar qUf1:ésas sean legales e idóneas,
pues sólo así cumplirán las obligacionés~'constitucionales de fundar y
motivar sus actuaciones, así como de gar;:jntizaruna adecuada defensa al
incoado, al permitirle ofrecer pruebas cifitilas que desvirtúe la imputación
en su contra." " o"

" .~

't" t
De igual manera, sirve de apoyo por a!fclJogía, la jurisprudencia número

f:'::~
IAo.A.J/43, con número de registro 1l5082, sustentada por el Cuarto

t :.Ó.

Tribunal Colegiado en Materia Ad~ínistrativa del Primer Circuito,
t ':'

perteneciente a la Novena Época, visi~e en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, riifáyO del dos mil seis, página 1531,
:t~·f_~

que establece: ~1.;
:~f~;'~

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA(jjÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA
GARANTíA y SU FINALlDAr/ti SE TRADUCEN EN EXPLICAR,
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA:: DEFENSA y COMUNICAR LA
DECISIÓN. El contenido formal de'ia garantía de legalidad prevista en el

:'~ ~I_;'-

artículo 16 constitucional relativa a.i/¡J fundamentación y motivación tiene
como propósito primordial y ratio qlle el justiciable conozca el ''para qué"
de la conducta de la autoridad, lo;clye se traduce en darle a conocer en
detalle y de manera completa la ';f'~encia de todas las circunstancias y
condiciones que determinaron el E!e,to de voluntad, de manera que sea
evidente y muy claro para el afecta?Jppoder cuestionar y controvertir el
mérito de la decisión, permitiéndoJe~una real y auténtica defensa. Por
tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación
pro forma pero de una manera incongf~ente, insuficiente o imprecisa, que
impida la finalidad del conocimiento, cqm,probacióny defensa pertinente, ni
es válido exigirle una amplitud o abun~i1pciasuperflua, pues es suficiente
la expresión de lo estrictamente necé~ario para explicar, justificar y
posibilitar la defensa, así como para comú'micarla decisión a efecto de que
se considere debidamente fundado y mof{vado, exponiendo los hechos
relevantes para decidir, citando la nolfrliJ;:habilitante y un argumento
mínimo pero suficiente para acreditar el r~6hamiento del que se deduzca
la relación de pertenencia lógica de los he~hds al derecho invocado, que
es la subsunción.

Debiendo hacer mención que, al haberle precisado los motivos por los que

se considera que su actuar no atendió las normas de disciplina y orden que

establecen las disposiciones reglamentarias y administrativas de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y las pruebas

que sustentan el inicio del procedimiento disciplinario, la autoridad enjuiciada
cumplió con los mecanismos que tienen por objeto el respeto al debido

proceso del actor, en la medida que se le hizo del conocimiento el inicio del

procedimiento, la conducta que justifica su inicio y su derecho para ofrecer

pruebas y realizar manifestaciones.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial número P./J.47/95, con

número de registro 200,234, perteneciente a la Novena Época, emitida por el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo H,diciembre de mil novecientos
noventa y cinco, página 133, que a la letra dlce:

"FORMALIDADES ESENCIALES~~DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS
QUE GARANTIZAN UNA ADtCUADA y OPORTUNA DEFENSA
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO."La garantía de audiencia establecida por
el artículo 14 constituctonet.éconstste en otorgar al gobernado la
oportunidad de defensa previemente al acto privativo de la vida, libertad,
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se
siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas
son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada
antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los
siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en
que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse
estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de
audiencia, que es evitarNaindefensión del afectado.

Ahora bien, es importante señalar que la parte actora en su tercer concepto

de nulidad argumenta sustancialmente que en el presente asunto se debe de
aplicar el principio de pro persona.

A juicio de esta Sala el argumento es infundado, toda vez que dicho
principio no puede aplicarse de manera discriminada.

Se afirma lo anterior, ya que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial

de la Federación el día diez de junio de dos mil once, se reformó el artículo

1° de la Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
~>;:, f

de la siguiente manera:

"Artículo 1°._ En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece."

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia."
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"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los
esclavos del extranjero que entren al. territorio nacional alcanzarán, por
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes."

"Queda prohibida toda discriminación. motivada por origen étnico o
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que a,tente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menosceber los derechos y libertades de las
personas."

(Lo resaltado es de esta Sala).

Del artículo 10 de la Constitución Federal, sé. advierte que en los Estados
F·

Unidos Mexicanos todas las personas gozar~n de los derechos humanos
s'

reconocidos en dicha Constitución y en 10s",Jratados Internacionales de
~Y':'

los que el Estado Mexicano sea parte, así cQJl10de las garantías para su
1'.f5."

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ~i suspenderse, salvo en los

casos y bajo las condiciones que la misma estab~ce.

Asimismo, prevé que las normas relativas a lOs derechos humanos se

interpretarán de conformidad con la Constitución FéPeral y con los Tratados

Internacionales de la materia favoreciendo en todo ti~mpo a las personas la

protección más amplia. Por lo tanto, todas las autoridades, en el ámbito de

sus competencias, tienen la obligación de promóyer, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Así también, esta Sala estima que es importante señalar que de conformidad

con lo previsto por el artículo 98 de la Ley que rige a este Tribunal, las

sentencias se fundarán en derecho y resolverán la pretensión del actor que

se deduzca de su demanda en relación con el acto impugnado, lleva a

considerar que los conceptos de nulidad deben analizarse, básicamente, en

concordancia con el sustento expresado en el acto administrativo y, en su

caso, teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos en la contestación de la
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demanda, siempre y cuando se consideren esencialmente necesarios para
los fines del indicado precepto.

Ello es así, porque el acto administrativo tiene-la presunción de legalidad
;.<

conforme al artículo 79 de la Ley en cita, 4ie lo que deriva que, si la

demandada no contestara el escrito inicial, e,lacto impugnado se presumirá

cierto, pero no inválido, ya que ello dependerá de la eventual declaración de

ilegalidad de su sustento.

En suma, esta Sala considera que si bi~n es cierto que el artículo 10 de la
_",3_

Constitución Federal sostiene que tod~i}as autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligaciónfIde promover, respetar, proteger y
~~:,~

garantizar los derechos humanos t conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, incj\iisibilidad y progresividad; aún es más
~~-

cierto que en la materia conte~~iosa administrativa deben existir los

elementos suficientes para que e;~ Sala pueda proteger y garantizar los

derechos humanos, es decir, q~ el promovente debe señalar en sus
1h

conceptos de nulidad qué parte ,_el acto impugnado afecta alguno de los

derechos humanos consagrados.', n la Carta Magna o en algún Tratado

Internacional del que el Estad JMexicano sea parte, para que de esa

manera, exista la posibilidad jurí a de analizar la legalidad o ilegalidad de

ese acto de autoridad, de ahí qu se consideré, que si bien es cierto que el

principio difuso contenido en la ,nstitución Federal debe ejercer por todas

las autoridades, aún es más cie' que el promovente del juicio de nulidad
'ti'\

debe pronunciar en su escrito de éffmanda, cuál es su derecho humano que

considera vulnerado, para que 4e esa manera, se esté en aptitud de
'\j,

pronunciarse al respecto, lo que en;~1?especie no sucedió.

En consecuencia, se concluye que los conceptos de nulidad analizados, son

infundados e insuficientes para desvirtuar la presunción de validez de la

que gozan los actos y resoluciones de autoridad en términos de lo

establecido por el artículo 79 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, por lo tanto, esta Sala Ordinaria determina RECONOCER

LA VALIDEZ del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo del
veinte de marzo de dos mil veinticuatro, dentro del expediente número

emitido por el Director General de los Órganos Colegiados

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
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de México, con apoyo en lo previsto por la fracción I del artículo 102 de la

Ley de Justicia Administrativa de la=t México.

En virtud de lo anterior, al no haber acrllitadO el demandante la ilegalidad

del acto impugnado, lo procedente ~~t~'queesta Segunda Sala Ordinaria
,fi,

reconozca su validez, de conformidad:'~onlo que dispone los artículos 79 y
,: J/:,;:

102 fracción I de la Ley de Justicia Adrtlhistrativa de la Ciudad de México.

"

En mérito de lo expuesto y con fundatnto en los artículos 1, 37, 92, 93, 96,

98 fracciones 1,11,111y IV, 102 fracciófl de la Ley de Justicia Administrativa
;{l]/

de la Ciudad de México, y los numelles 3 fracción 1,25 fracción 1,30, 31
iA,~

fracción 1, 32 fracción VIII, de la If'~yOrgánica del Tribunal de Justicia.~."'y¿.;..
Administrativa a Ciudad de México, eide resolverse y se:

-"{::.-:

f!jj
t:t
'1

R E S O!E L V E
'"?:):

7

';~

PRIMERO. Esta Segunda Sala ,<J¡dinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de MéXi2~, es competente para substanciar y

resolver el presente juicio de nulidad, '~n fundamento en lo expuesto en el

Considerando I de esta sentencia.

SEGUNDO. NO SE SOBRESEE el pres~pte asunto, de conformidad con el
,.,~~-

Considerando II de la presente sentencia '-~'•.
~':f
't',:_

TERCERO. SE RECONOCE LA VALIDEZ de los actos impugnados.''l'
precisados en el primer resultando de ~~ta sentencia, atento a los

!ti.,.;,

razonamientos contenidos en el Considerando\y del presente fallo.
Hi.

'\
":S"

CUARTO. Se hace saber a las partes el derech~~~término de diez días con
~~i

que cuentan para recurrir la presente sentencia, se,gún lo dispuesto en el

artículo 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Oiudad de México.

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso
a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la Magistrada
Instructora, para que les explique el contenido y los alcances de la presente

sentencia.



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

•

JUICIO DE NULIDAD NÚM.: TJIII-42505/2024

19

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE a las partes y en su

presente asunto=r y definitivamente

,-..
j~:r:J

¿t'.l
Así, por unanimidad de votos lo resuelven y firfn.án los Integrantes de esta

;l' .,:1

Sala: Licenciado ERNESTO SCHWE~E\t' CABRERA, Magistrado
\'- -¡

Presidente de Sala, Maestro FRANCISGO/JAVIER BARBA LOZANO,
'j. ,i

Integrante e Instructor en el presente j¡}1ci.~'y Licenciada MARíA LUISA
,;¿:' .

GÓMEZ MARTíN Magistrada Integra~; ~ante la Secretaria de Estudio y

Cuenta, Licenciada REFUGIO ARADli( ~IETO TREJO, quien da fe.
,:)r .;-

.1
fo<{
~:~:t

oportunidad archívese el

concluido.

ISA GÓMEZ MARTíN
_...-.r,::"STRADAINTEGRANTE

BARBA LOZANO
-~~

FJBL/RANT

LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO "(REJO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA CINCO DE LA SEGUNDA SALA ORDINARIA
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 FRACCiÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
CERTIFICA QUE LA PRESENTE FOJA, FORMA PARTE DE LA SENTENCIA, EMITIDA
EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO TJ/II-42505/~~ I. I
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JUICIO DE NULIDAD: Tj/II-42505/2024
ACTOR:

DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA.

Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil
veinticinco.- La Secretaria de Estudio y Cuenta Adscrita a la
Segunda Sala Ordinaria, Ponencia número Cinco, del Tribunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciada Refugio
Aradya Nieto Trejo, con fundamento en lo previsto por el artículo 105,
primer párrafo, eje la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, en relación con el 56 fracción VIII del Reglamento Interior del
Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
CERTIFICA: Oue el término de DIEZ DíAS, para que las partes
interpusieran recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha
veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, corrió para la
parte actora del trece al veintisiete de noviembre de dos mil
veinticuatro, toda vez que fue notificado el día once de noviembre de
dos mil veinticuatro; y para la autoridad demandada del once al
veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, toda vez que le fue
notificada el día siete de noviembre de dos mil veinti

hayan interpuesto recurso alguno las partes. Doy e~.,..f,l,~~'k"...II:.4..A.::::::._j ..

Ciudad de México, a
veinticinco.- Al respecto, SE ACUERDA: Vista la certificación que
antecede, hágase del conocimiento de las partes que LA
SENTENCIA DICTADA POR LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO, ha causado ejecutoria, acorde a lo dispuesto por los
artículos 104 y105 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad
de México; lo que se hace del conocimiento de las partes para los
efectos legales a que haya lugar: Finalmente, en acatamiento a los
"Lineamientos y Metodología de Evaluación de obligaciones de
transparencia que deben publicar en sus portales de internet y en la
plataforma nacional de transparencia los sujeto obligados de la
"Ciudad de México", remítase el oficio correspondiente a la Unidad de
Transparencia de este Órgano jurisdiccional, con copia de la presente

;;
=
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certificación, la referida sentencia y el archivo electrónico de la
misma, para que dicha resolución sea subida al portal de
Transparencia. - CÚMPLASE y NOTIFIQUESE POR LISTA
AUTORIZADA A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma el Magistrado

presidente e Instructor de la Segunda Sala Ordinaria, Ponencia Cinco,

MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO, ante la Secretaria de

Estudio y Cuenta"LlCENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, quien da
,1r¡¡
~t',

r-'-~-~"~""..','-.
! F.L., ,--~J

i 'l' "
i_::.~/\j.~-¡ '."_;i:_':)lj

L_ -"~-',"'M




